
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Circular

Número: 

Referencia: Régimen de Zona Fría. Usuarios Nivel 3-Ingresos Medios. Res. SE Nº 576/2023

 
Señores Distribuidores de energía eléctrica

de la provincia de Buenos Aires:

Por la presente se hace saber a los Distribuidores Provinciales y Municipales, de conformidad con lo

establecido en la Resolución SE Nº 576/2023 y lo instruido por la Autoridad de Aplicación a través de la NO-

2023-31367657-GDEBA-MIYSPGP, para los consumos a partir del 1° de junio de 2023 y hasta el 31 de

agosto de 2023, lo siguiente:

1. Deberán aplicar, a los usuarios residenciales del Segmento Nivel 3 -Ingresos Medios-, de conformidad

con la base de usuarios del Registro de Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE) que mensualmente

comunica este Organismo, y cuyas viviendas no cuenten con servicio de gas natural por redes y/o gas

propano indiluido por redes, en tanto se radiquen en las localidades identificadas como Zona Fría por la

Ley 25.565, el nuevo tope de 800 KWh/mes, a partir de dicho tope se aplicará el cuadro tarifario

correspondiente al Segmento Nivel 1 (Altos Ingresos).

2. A los efectos establecidos en el punto 1, se adjunta el listado con las localidades identificadas como

zona fría (Ley Nº 25.565). A través de la página https://www.enargas.gov.ar/secciones/zona-

fria/consulta-localidad.php se podrá consultar las localidades que en su totalidad no tienen acceso a la

red de gas.

3. Sin perjuicio de ello, los usuarios residenciales categorizados en el Segmento Nivel 3 -Ingresos Medios-

que no hayan sido incluidos automáticamente por el distribuidor, podrán acceder al beneficio

presentando una Declaración Jurada ante su distribuidora manifestando que no tienen acceso a la red

de distribución de gas natural y/o gas propano indiluido por redes, debiendo el distribuidor en dicho caso

aplicar el nuevo tope de 800 KWh/mes, salvo que tenga conocimiento que el usuario tiene acceso a la

https://www.enargas.gov.ar/secciones/zona-fria/consulta-localidad.php
https://www.enargas.gov.ar/secciones/zona-fria/consulta-localidad.php


red de gas. En el caso en que el usuario considerara que la negativa del beneficio es infundada, podrá

requerir la intervención de OCEBA.

4. Se adjunta a la presente Resolución SE Nº 576/2023, Nota NO-2023-31367657-GDEBA-MIYSPGP y

Listado de localidades identificadas como zona fría.

  

ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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MINISTERIO DE ECONOMÍA


SECRETARÍA DE ENERGÍA


Resolución 576/2023


RESOL-2023-576-APN-SE#MEC


Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2023


VISTO el Expediente N° EX-2023-69246445-APN-SE#MEC, y


CONSIDERANDO:


Que dentro de la competencia y funciones otorgadas a esta Secretaría, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de


diciembre de 2019 y sus modificatorios, se encuentran las de ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de


las leyes que regulan el ejercicio de las actividades en materia energética, entender en la segmentación de los


subsidios de las tarifas de los servicios públicos del área energética y en la elaboración de estructuras arancelarias


en materia de energía, la de propiciar y celebrar convenios con entidades públicas y privadas, y participar en las


negociaciones con organismos nacionales e internacionales en materia de energía.


Que los subsidios a la energía son una herramienta del ESTADO NACIONAL para el cumplimiento del principio de


igualdad y no discriminación y para alcanzar una mayor equidad distributiva y justicia social.


Que el territorio correspondiente a las provincias patagónicas registra condiciones climáticas extremas en las


temporadas de invierno, que requieren, imprescindiblemente, que la población adopte conductas de consumo de


energía tendientes a acondicionar los ambientes para la satisfacción de sus necesidades básicas.


Que, si bien existe una amplia red de gasoductos y redes de gas natural, no alcanza a todas las localidades y


parajes de la extensa superficie de la región y en muchos casos, en ciudades con importante densidad demográfica


se encuentran zonas urbanas que también carecen de redes domiciliarias.


Que, entre los vectores energéticos que reemplazan el uso del gas para calefacción, el más difundido es la energía


eléctrica, como consecuencia de su mayor disponibilidad y accesibilidad, lo que redunda en niveles de intensidad


de consumo superiores.


Que la Ley N° 27.637 de Ampliación del Régimen de Zona Fría amplió el beneficio establecido en el punto a), del 


párrafo primero, del Artículo 75 de la Ley N° 25.565 a la totalidad de las regiones, provincias, departamentos y 


localidades de las subzonas IIIa, IVa, IVb, IVc, IVd, V y VI, de las zonas bio-ambientales utilizadas por el ENTE 


NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE







https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/290471/20230718


2 de 5


ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, bajo norma IRAM 11603/2012, quedando definidas, además de las


provincias ya establecidas, las localidades comprendidas en el frente marítimo y subzonas del sur de la Provincia


de BUENOS AIRES, las Provincias de LA RIOJA, MENDOZA, SAN LUIS, SAN JUAN y SALTA.


Que, asimismo, se agregan algunas localidades de las Provincias de SANTA FE, CÓRDOBA, SAN LUIS,


MENDOZA, SAN JUAN, LA RIOJA, TUCUMÁN, CATAMARCA, SALTA y JUJUY.


Que el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022 estableció un régimen de segmentación de subsidios a


usuarios y usuarias residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, con el objeto


de lograr valores de la energía razonables y susceptibles de ser aplicados con criterios de justicia y equidad


distributiva.


Que el mencionado decreto definió tres segmentos de usuarios y usuarias residenciales con niveles de subsidios


diferenciados, entre ellos, Nivel 3 – Ingresos Medios: Usuarios y usuarias, a quienes, tomando como referencia el


ámbito de jurisdicción nacional, el impacto en la factura que genere la corrección del componente energía


equivaldrá a un incremento porcentual total anual en su factura no mayor al OCHENTA POR CIENTO (80%) del


Coeficiente de Variación Salarial (CVS) del año anterior.


Que, a través de la Resolución Nº 649 de fecha 13 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del


MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció que, a partir del 1° de septiembre de 2022, para la demanda de energía


eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del


MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA


TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), destinada a abastecer a sus usuarios y usuarias de energía eléctrica, o por


otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión


del Agente Distribuidor, cuyo hogar se haya categorizado en el Nivel 3 – Ingresos Medios – de acuerdo con lo


normado por el Decreto N° 332/22, se le aplicarán los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio


Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM definidos para el Nivel 1 Demanda Distribuidor RESIDENCIAL


establecidos, para los consumos de energía eléctrica excedentes de los CUATROCIENTOS (400) kWh/mes.


Que, por las características climáticas, se amplió la demanda de los hogares de las Provincias de MISIONES,


CORRIENTES, FORMOSA, CHACO, CATAMARCA y LA RIOJA, cuyo tope de consumo quedó determinado a los


consumos excedentes de QUINIENTOS CINCUENTA (550) kWh/mes.


Que, por Resolución Nº 719 de fecha 28 de octubre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO


DE ECONOMÍA se estableció, exclusivamente para los meses de noviembre de 2022 a febrero del 2023 para los


consumos residenciales en las Provincias de MISIONES, CORRIENTES, FORMOSA, CHACO, CATAMARCA,


SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN, SALTA, JUJUY, LA RIOJA y SAN JUAN, que el tope de consumo se


incrementará a los consumos excedentes de 650 kWh/mes.


Que por Resolución Nº 54 de fecha 1° de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 


ECONOMÍA se estableció, exclusivamente para los meses de noviembre de 2022 a febrero del 2023 para los 


consumos residenciales en las Provincias de MISIONES, CORRIENTES, FORMOSA, CHACO, CATAMARCA, 


SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN, SALTA, JUJUY, LA RIOJA y SAN JUAN, que el tope de consumo se







https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/290471/20230718


3 de 5


incrementará a los consumos excedentes de 650 kWh/mes.


Que, asimismo, el excedente de QUINIENTOS CINCUENTA (550) kW/h para los meses de marzo y abril es para la


demanda de los hogares de las Provincias de MISIONES, CORRIENTES, FORMOSA, CHACO, CATAMARCA y LA


RIOJA.


Que, finalmente, por la Resolución Nº 323 de fecha 29 de abril de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del


MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció que, a partir del 1° de mayo de 2023 para la demanda de energía


eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MEM,


como destinada a abastecer a sus usuarios y usuarias de energía eléctrica, o por otros prestadores del servicio


público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, cuyo


hogar se haya categorizado en el Nivel 3 – Ingresos Medios –, de acuerdo con lo normado por el Decreto


N° 332/22, se le aplicarán los POTREF y el PEE en el MEM definidos para el Nivel 1 Demanda Distribuidor


RESIDENCIAL vigentes en cada período, para los consumos excedentes de energía eléctrica de


CUATROCIENTOS (400) kWh/mes.


Que, en consecuencia, se estima pertinente morigerar el impacto en facturas de los usuarios Nivel 3 – Ingresos


Medios – que no tienen acceso a la red de distribución de gas natural, estableciendo que el tope de energía con


subsidio para dicha categoría se incremente para los consumos excedentes de OCHOCIENTOS (800) kWh/mes,


siempre y cuando dichos usuarios y usuarias se encuentren comprendidos en las zonas frías definidas en la Ley


N° 27.637 pertenecientes a las subzonas IIIa, IVa, IVb, IVc, IVd, V y VI, de las zonas bio-ambientales utilizadas por


el ENARGAS, bajo norma IRAM 11603/2012.


Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA


ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.


Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.


Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065 y


el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.


Por ello,


LA SECRETARIA DE ENERGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Establécese que, a partir del 1° de junio de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023, para la demanda 


residencial de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de 


Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como destinada a abastecer a sus usuarios y 


usuarias de energía eléctrica, o por otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica, que 


no tengan acceso al servicio de gas natural por redes y gas propano indiluido por redes, y se encuentren en las 


regiones, provincias, departamentos y localidades de las subzonas IIIa, IVa, IVb, IVc, IVd, V y VI, correspondiente a
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las zonas bio-ambientales utilizadas por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo


descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, bajo norma IRAM


11603/2012, determinadas en la Ley N° 27.637 de Ampliación del Régimen de Zona Fría, y cuya vivienda se haya


categorizado en el Nivel 3 – Ingresos Medios – de acuerdo con lo normado por el Decreto N° 332 de fecha 16 de


junio de 2022, se le aplicarán los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la


Energía (PEE) en el MEM definidos para el Nivel 1 Demanda Distribuidor RESIDENCIAL, establecidos actualmente


en el Anexo I (IF-2023-48475554-APN-DNRYDSE#MEC) y que forma parte integrante de la Resolución N° 323 de


fecha 29 de abril de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, o el que en el futuro


lo remplace, para los consumos de energía eléctrica excedentes de los OCHOCIENTOS (800) kWh/mes.


ARTÍCULO 2°.- Establécese que, a partir del 1° de junio de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023, para la demanda


residencial de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de


Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF) como


destinada a abastecer a sus usuarios y usuarias de energía eléctrica, o por otros prestadores del servicio público de


distribución de energía eléctrica, que no tengan acceso al servicio de gas natural por redes y gas propano indiluido


por redes, y se haya categorizado en el Nivel 3 – Ingresos Medios – de acuerdo con lo normado por el Decreto


N° 332/22, se le aplicarán los POTREF y el PEE en el MEMSTDF definidos para el Nivel 1 Demanda Distribuidor


RESIDENCIAL, establecidos actualmente en el Anexo II (IF-2023-48475738-APN-DNRYDSE#MEC) y que forma


parte integrante de la Resolución N° 323/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, o el que en el futuro lo remplace,


para los consumos de energía eléctrica excedentes de los OCHOCIENTOS (800) kWh/mes.


ARTÍCULO 3°. - Para los consumos de energía eléctrica entre CUATROCIENTOS (400) y OCHOCIENTOS (800)


kWh/mes de los usuarios y usuarias de energía eléctrica caracterizados en los Artículos 1° y 2° de la presente


resolución, se le aplicarán, a partir del 1° de junio de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023, los POTREF y el PEE


en el MEM y en el MEMSTDF definidos para el Nivel 3 Demanda Distribuidor RESIDENCIAL, establecidos


actualmente en la Resolución N° 323/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, o la que en el futuro la remplace.


ARTÍCULO 4°. - A los fines de acceder al beneficio, el Poder Concedente y/o el Ente Regulador, según


corresponda en cada jurisdicción, deberán dictar los actos correspondientes a los efectos de identificar a los


usuarios y usuarias que no tengan acceso a gas natural por redes y/o gas propano indiluido por redes con la


finalidad del cumplimiento de la presente por parte de los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio


Público de Distribución apliquen el nuevo tope a los usuarios y usuarias.


ARTÍCULO 5°.- Instrúyese al Organismo Encargado de Despacho (OED) a que efectúe la notificación a los Agentes


Distribuidores y Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica del MEM y del MEMSTDF, de


las adecuaciones que deberán introducir en sus declaraciones conforme lo establecido en la presente norma,


debiendo informar al OED, mensualmente y dentro de los plazos que para ello defina, tanto la energía suministrada


a los usuarios y usuarias residenciales alcanzados por lo dispuesto en la presente, como la cantidad de clientes


alcanzados, a los efectos de su incorporación a las Transacciones Económicas del MEM y del MEMSTDF.


ARTÍCULO 6°. - Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar los actos 


necesarios, en el marco de la competencia que corresponda a esta Secretaría, a los fines de resolver las
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cuestiones relativas a la interpretación y aplicación de la presente resolución.


ARTÍCULO 7°. - Notifíquese a CAMMESA, al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE),


organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE


ECONOMÍA, a los entes reguladores provinciales y a las empresas prestadoras del servicio público de distribución


de energía eléctrica.


ARTÍCULO 8°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y


archívese.


Flavia Gabriela Royón


e. 18/07/2023 N° 55309/23 v. 18/07/2023


Fecha de publicación 18/07/2023








G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Nota


Número: 


Referencia: Instrucción OCEBA - nuevo tope 800 KW/h Usuarios N3


A: ROBERTO EMIR DAOUD (OCEBA), Rubén Fabián Ahumada (OCEBA), Jorge Alberto Arce
(OCEBA), Pablo Jorge San Miguel (OCEBA), Cecilia Edith Viegas (OCEBA),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Directorio del OCEBA:


Me dirijo a Uds. con relación a la Resolución de la Secretaría de Energía de la Nación Nº 576/2023 mediante
la cual se establece que para los consumos, a partir del  1° de junio de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023,
para la demanda residencial de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del
Servicio Público de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como destinada a abastecer
a sus usuarios y usuarias de energía eléctrica, o por otros prestadores del servicio público de distribución de
energía eléctrica, que no tengan acceso al servicio de gas natural por redes y gas propano indiluido por
redes, y se encuentren en las regiones, provincias, departamentos y localidades de las subzonas IIIa,
IVa, IVb, IVc, IVd, V y VI, correspondiente a las zonas bio-ambientales utilizadas por el ENTE NACIONAL
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), determinadas en la Ley N° 27.637 de Ampliación del Régimen de Zona
Fría, y cuya vivienda se haya categorizado en el Nivel 3 – Ingresos Medios – de acuerdo con lo normado
por el Decreto Nacional N° 332/2022, le resultan de aplicación  los precios ya establecidos en el Anexo I (IF-
2023-48475554-APNDNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 323/2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del
MINISTERIO DE ECONOMÍA, para los consumos de energía eléctrica excedentes de los OCHOCIENTOS
(800) kWh/mes.







A tal efecto, en mi carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 11.769, y conforme el Decreto Nº 97/2022
respecto del régimen establecido por la Ley N° 27.637 se informa que deberá comunicar a las distribuidoras
provinciales y municipales que deberán considerar el nuevo tope de los 800 KWh/mes para los usuarios
residenciales del Segmento N3 y que sus viviendas no cuenten con servicio de gas natural por redes y/o gas
propano indiluido por redes, en tanto se radiquen en las localidades identificadas como Zona Fría por la Ley N
° 25.565 y modificatorias, que se adjunta a la presente.


Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 4 de la medida en tratamiento, las distribuidoras deberán
aplicar este nuevo tope a los usuarios y usuarias residenciales categorizados en el Nivel 3 -Ingresos Medios
de conformidad con la base del Registro de Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE) que mensualmente
informa el Organismo a los distribuidores, siempre que estén radicados en localidades de Zona Fría.


Sin perjuicio de ello, los usuarios y usuarias residenciales categorizados en el Nivel 3 -Ingresos Medios que no
hayan sido incluidos automáticamente por el distribuidor, podrán acceder al beneficio presentando una
Declaración Jurada ante el Distribuidor manifestando que no tienen acceso a la red de distribución de gas
natural  y/o gas propano indiluido por redes, debiendo el distribuidor en dicho caso aplicar el nuevo tope de
800 KWh/mes, salvo que tenga conocimiento que el usuario tiene acceso a la red de gas. En el caso en que el
usuario considerara que la negativa del beneficio es infundada, podrá requerir la intervención del OCEBA.


Finalmente, a efectos de poder dar cumplimiento al presente, se instruye al OCEBA a dictar las circulares y/o
comunicaciones que estime pertinentes que permitan la identificación de los usuarios beneficiarios de la
medida. 


Sin otro particular saluda atte.
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			MUNICIPIO			LOCALIDAD			ZONA			BENEFICIO ZONA FRIA conforme consulta por localidad de la página de ENARGAS  https://www.enargas.gov.ar/secciones/zona-fria/consulta-localidad.php


			Adolfo Alsina			Carhué			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Colonia San Miguel						SI


						Delfin Huergo						SI


						Espartillar						SI


						La Pala						SI


						Maza						SI


						Rivera						SI


						Thames						SI


						Villa Margarita						SI


						Yutuyaco						SI


			Adolfo Gonzales Chaves			Adolfo Gonzales Chaves			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						De la Garma						SI


						Juan E. Barra						SI


						Vasquez						SI


			Alberti			Estación Andrés Vaccarezza			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Coronel Seguí						SI


						Mechita						SI


						Pla						SI


						Villa Grisolía						SI


						Villa María						SI


						Villa Ortiz						SI


			Almirante Brown						Zona Templado Frío "IIIb"			NO 


						Adrogué						NO


						Almirante Brown						NO 


						Burzaco						NO


						Claypole						NO


						Don Orione						NO


						Glew						NO


						José Marmol						NO


						Longchamps						NO


						Malvinas Argentinas						NO


						Ministro Rivadavia						NO


						Rafael Calzada						NO


						San Francisco Solano						NO


						San José						NO


			Arrecifes			Arrecifes			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Todd						SI


						Viña						SI


			Avellaneda						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Área Cinturón Ecológico						NO


						Avellaneda						NO


						Crucesita						NO


						Dock Sud						NO


						Gerli						NO


						Piñeyro						NO


						Sarandí						NO


						Villa Dominico						NO


						Wilde						NO


			Ayacucho			Ayacucho			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						La Constancia						SI


						Solanet						SI


						Udaquiola						SI


			Azul			16 de Julio			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Ariel						SI


						Azul						SI


						Cacharí						SI


						Chillar						SI


			Bahía Blanca			Bahía Blanca			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Cabildo						SI


						Gral Daniel Cerri						SI


						Grumbein						SI


						Ingeniero White						SI


						Villa Bordeau						SI


						Villa Espora						SI


			Balcarce 			Balcarce			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Los Pinos						SI


						Napaleofú						SI


						Ramos Otero						SI


						San Agustín						SI


						Villa Laguna La Brava						SI


			Baradero			Baradero			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Irineo Portela						SI


						Santa Coloma						SI


						Villa Alsina						SI


			Benito Juarez			Barker			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Benito Juárez						SI


						López						SI


						Tedin Uriburu						SI


						Villa Cacique 						SI


			Berazategui						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Berazategui 						NO


						Berazategui Oeste						NO


						Carlos Tomás Sourigues						NO


						El Pato						NO


						Guillermo Enrique Hudson						NO


						Juan María Gutierrez						NO


						Pereyra						NO


						Plátanos						NO


						Ranelagh						NO


						Villa España 						NO


			Berisso 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO			 


						Barrio Banco Provincia						NO


						Barrio El Carmen 						NO


						Barrio Universitario						NO


						Berisso						NO


						Las Talas 						NO


						Villa Arguero						NO


						Villa Dolores						NO


						Villa Independecia						NO


						Villa Nueva						NO


						Villa Porteña						NO


						Villa Progreso						NO


						Villa San Carlos						NO


						Villa Zula						NO


			Bolivar			Hale			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Juan F. Ibarra						SI


						Mariano Unzué						SI


						Paula						SI


						Pirovano						SI


						San Carlos de Bolivar						SI


						Urdampilleta						SI


						Villa Lynch						SI


			Bragado			Bragado			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Comodoro Py						SI


						General O´Brien						SI


						Irala 						SI


						La Limpia						SI


						Máximo Fernandez						SI


						Mechita						SI


						Olascoaga						SI


						Warnes 						SI


			Brandsen						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Altarmirano						NO


						Barrio Las Golondrinas 						NO


						Barrio Los Bosquecitos						NO


						Barrio Parque Las Acacias						NO


						Coronel Brandsen 						NO


						Gómez 						NO 


						Jeppener 						NO


						Oliden 						NO


						Samborombón						NO


			Campana 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Alto Los Cardales						NO


						Barrio Ariel del Plata						NO


						Barrio Don Francisco 						NO


						Barrio La Josefa 						NO


						Barrio Las Campanas 						NO


						Barrio Los Pioneros 						NO


						Campana						NO


						Lomas del Río Luján						NO


			Cañuelas			Alejandro Petión 			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Barrio Belgrano						SI


						Barrio El Taladro						SI


						Cañuelas						SI


						Gobernador Udaondo						SI


						Máximo Paz						SI


						Santa Rosa						SI


						Uribelarrea						SI


						Vicente Casares						SI


			Capitán Sarmiento			Capitán Sarmiento			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						La Luisa						SI


			Carlos Casares			Bellocq			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Cadret						SI


						Carlos Casares						SI


						Colonia Mauricio						SI


						Hortensia 						SI


						La Sofía						SI


						Mauricio Hirsch						SI


						Moctezuma						SI


						Ordoqui						SI


						Smith						SI


			Carlos Tejedor			Carlos Tejedor			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Colonia Seré						SI


						Curarú						SI


						Timote						SI


						Tres Algarrobos						SI


			Carmen de Areco			Carmen de Areco			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Pueblo Gouin						SI


						Tres Argentos						SI


			Castelli			Castelli			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Centro Guerreo						SI


			Chacabuco			Castilla			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Chacabuco						SI


						Los Ángeles						SI


						O´Higgins						SI


						Rawson						SI


			Chascomús						Zona Templado Frío "IIIb"			NO			 


						Chascomús						NO


						Chascomús Country Club						NO


						Manuel J. Cobo						NO


						Villa Parque Girado						NO


			Chivilcoy			Chivilcoy			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Emilio Ayarza						SI


						Gorostiaga						SI


						La Rica						SI


						Moquehuá						SI


						Ramón Biaus						SI


						San Sebastián						SI


			Colón			Colón			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						El Arbolito						SI


						Pearson						SI


						Sarasa						SI


			Coronel de Marina Leonardo Rosales 			Bajo Hondo			Zona Templado Frío "IVc"			SI 


						Balneario Pehuen Co 						SI


						Punta Alta						SI


						Villa del Mar						SI


						Villa General Arias 						SI


			Coronel Dorrego			Aparicio			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Balneario Marisol						SI


						Coronel Dorrego						SI


						El Perdido						SI


						Faro						SI


						Irene 						SI


						Oriente						SI


						San Román						SI


			Coronel Pringles			Coronel Pringles			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						El Divisorio						SI


						El Pensamiento						SI


						Indio Rico						SI


						Lartigau						SI


			Coronel Suarez			Cascadas			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Coronel Suárez						SI


						Cura Malal						SI


						D´Orbigny						SI


						Huangelen						SI


						Pasman						SI


						San José						SI


						Santa María						SI


						Santa Trinidad						SI


						Villa La Arcadia						SI


			Daireaux			Andant			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Arboledas						SI


						Daireaux						SI


						La Larga						SI


						La Manuela						SI


						Salazar 						SI


			Dolores 			Dolores			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Sevigne						SI


			Ensenada						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Dique Nro 1						NO


						Ensenada						NO


						Isla Santiago (Oeste)						NO


						Punta Lara						NO


						Villa Catela						NO


			Escobar						Zona Templado Frío "IIIb"			NO			 


						Barrio de Vicenzo						NO


						Belen de Escobar						NO


						El Cazador						NO


						Garin						NO


						Ingeniero Maschwitz						NO


						Loma Verde						NO


						Maquinista F. Savio Este						NO


						Matheu						NO


						Puerto Paraná						NO


						Puertos						NO


			Esteban Echeverría						Zona Templado Frío "IIIb"			NO			 


						9 de Abril						NO


						Cannin						NO


						El Haguel						NO


						Esteban Echeverría						NO


						Luis Guillón 						NO


						Monte Grande 						NO


						Zona Aeropuerto Int Ezeiza						NO


			Exaltación de la Cruz						Zona Templado Frío "IIIb"			NO			 


						Arroyo de la Cruz						NO


						Barrio Comarca del Sol						NO


						Barrio El Remanso						NO


						Barrio Exaltación de la Cruz						NO


						Barrio Jularo						NO


						Barrio Los Pinos						NO


						Barrio Sakura						NO


						Capilla del Señor						NO


						Carlos Lemee						NO


						Diego Gaynor						NO


						El remanso						NO


						Los Cardales						NO


						Parada Orlando						NO


						Parada Robles						NO


						Parada Robles-Pavón						NO


						Pavón						NO


			Ezeiza						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Aeropuerto Int Ezeiza						NO


						Cannin						NO


						Carlos Spegazzini						NO


						José María Ezeiza						NO


						La Unión						NO


						Tristán Siuarez						NO


			Florencio Varela 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO			 


						Bosques 						NO


						Estanislao Severo Zeballos						NO


						Florencio Varela						NO


						Gobernador Julio A. Costa						NO


						Ingeniero Juan Allan						NO


						La Capilla						NO


						Villa Brown						NO


						Villa San Luis						NO


						Villa Santa Rosa						NO


						Villa Vatteone						NO


			Florentino Ameghino			Blaquier			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Florentino Ameghino						SI


						Porvenir						SI


			General Alvarado			Comandante Nicanor Otamendi			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Mar del Sur						SI


						Mechongué						SI


						Miramar						SI


			General Alvear			General Alvear			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


			General Arenales 			Arribeños			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Ascensión						SI


						Estación Arenales 						SI


						Ferré						SI


						General Arenales						SI


						La Angelita						SI


						La Trinidad						SI


			General Belgrano 			General Belgrano			Zona Templado Frío "IIIa"			SI 


						Gorshs						SI


			General Guido			General Guido			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Labarden						SI


			General Juan Madariaga 			Barrio Keneddy			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						General Juan Madariaga						SI


			General La Madrid			General La Madrid			Zona Templado Frío "IVc"			SI 


						La Colina						SI


						Las Martinetas						SI


						Libano						SI


						Pontaut						SI


			General Las Heras			General Hornos			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						General Las Heras						SI


						La Choza						SI


						Lozano						SI


						Plomer						SI


						Villars						SI


			General Lavalle			Chacras de San Clemente			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						General Lavalle						SI


						Pavón						SI


			General Paz			Barrio Río Salado			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Loma Verde						SI


						Ranchos						SI


						Villa Nueva						SI


			General Pinto			Colonia San Ricardo			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						General Pinto						SI


						Germania						SI


						Villa Francia						SI


						Villa Roth						SI


			General Pueyrredón			Barrio Colinas Verdes			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Barrio El Boquerón 						SI


						Barrio El Casal						SI


						Barrio El Coyunco						SI


						Barrio La Gloria						SI


						Barrio Santa Paula						SI


						Batán						SI


						Camet						SI


						Chapadmalal						SI


						El Marquesado						SI


						Estación Camet 						SI


						Estación Chapadmalal						SI


						Mar del Plata						SI


						Punta Mogotes						SI


						Sierra de los Padres						SI


			General Rodriguez			Barrio Ruta 24 km 10			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Country Club Bosque Real						SI


						General Rodriguez						SI


			General San Martin						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Barrio Los Cachorros						NO


						Barrio Parque Gral San Martin						NO


						Billinghurst						NO


						Ciudad del Libertador Gral SM						NO


						Ciudad Jardin El Libertador						NO


						Villa Ayacucho						NO


						Villa Ballester						NO


						Villa Bernardo Monteagudo						NO


						Villa Chacabuco						NO


						Villa Coronel José M. Zapiola						NO


						Villa Gral Antonio J. de Sucre 						NO


						Villa Gral Eugenio Necochea						NO


						Villa Gral José Tomás Guido						NO


						Villa Gral Juan G. Las Heras						NO


						Villa Gody Cruz						NO


						Villa Granaderos de San Martín 						NO


						Villa Gregoria Matorras 						NO


						Villa José León Suarez						NO


						Villa Juan Martin de Pueyrredón						NO


						Villa Libertad						NO


						Villa Lynch						NO


						Villa Maipú						NO


						Villa María Irene						NO


						Villa Marques						NO


						Villa Parque Pte Figueroa Alcorta						NO


						Villa Parque San Lorenzo 						NO


						Villa San Andrés						NO


						Villa Tropezón 						NO


						Villa Yapeyú						NO


						Villa Zagala 						NO


			General Viamonte			Baigorrita			Zona Templado Frío "IIIa"			SI 


						General Viamonte						SI


						La Delfina						SI


						Los Toldos						SI


						San Emilio						SI


						Zavalía						SI


			General Villegas			Banderaló			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Cañada Seca 						SI


						Coronel Charlone						SI


						Emilio V. Bungue						SI


						General Villegas						SI


						Massey						SI


						Pichincha						SI


						Piedritas						SI


						Santa Eleodora						SI


						Santa Regina						SI


						Villa Saboya						SI


						Villa Sauze						SI


			Guaminí			Arroyo Venado			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Casbas						SI


						Garré						SI


						Guaminí						SI


						Laguna Alsina 						SI


			Hipolito Yrigoyen			Henderson			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Herrara Vegas						SI


			Hurlingam						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Barrio Parque Leilor						NO


						Hurlingam						NO


						Villa Santos Tesei						NO


						William C. Morris						NO


			Ituzaingó						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Ituzaingó						NO


						Villa Gobernador Udaondo						NO


			José C. Paz						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Del Viso						NO


						Tortuguitas 						NO


			Junin			Agustín Roca			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Agustina						SI


						Balneario Laguna de Gómez						SI


						Fortin Tiburcio						SI


						Junin 						SI


						Laplacett						SI


						Morse						SI


						Ortiz Bazualdo						SI


						Saforcada						SI


			La Costa			Aguas Verdes			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Costa del Este						SI


						Costa Esmeralda						SI


						Las Toninas 						SI


						Lucila del Mar						SI


						Mar de Ajó						SI


						Mar del Tuyú						SI


						San Bernardo 						SI


						San Clemente del Tuyú						SI


						Santa Teresita						SI


			La Matanza						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						20 de Junio						NO


						Aldo Bonzi						NO


						Ciudad Evita						NO


						Gonzalez Catan						NO


						Gregorio de Laferrere						NO


						Isidro Casanova						NO


						La Matanza						NO


						La Tablada						NO


						Lomas del Mirador 						NO


						Rafael Castillo						NO


						Ramos Mejía						NO


						San Justo 						NO


						Tapiales						NO


						Villa Celina						NO


						Villa Eduardo Madero						NO


						Villa Insuperable 						NO


						Villa Luzuriaga						NO


						Virrey del Pino 						NO


			La Plata						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Abasto						NO


						Angel Etcheverry						NO


						Arana						NO


						Área 60 						NO


						Arturo Seguí						NO


						Barrio El Carmen						NO


						Barrio Gambier						NO


						Barrio Las Malvinas						NO


						Barrio Las Quintas						NO


						City Bell						NO


						Colonia Urquiza						NO


						Country Club El Rodeo						NO


						El Peligro						NO


						El Retiro						NO


						Ignacio Correas						NO


						Joaquin Gorina						NO


						José Hernandez						NO


						José Melchor Romero						NO


						La Cumbre						NO


						La Plata						NO


						Lisandro Olmos						NO


						Lomas de Copello						NO


						Los Hornos						NO


						Manuel B. Gonnet						NO


						Ringuelet						NO


						Rufino de Elizalde						NO


						Ruta Sol						NO


						Tolosa						NO


						Transradio						NO


						Villa Elisa						NO


						Villa Elvira						NO


						Villa Garibaldi						NO


						Villa Montoro						NO


						Villa Parque Sicardi						NO


			Lanús						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Gerly						NO


						Lanús						NO


						Lanús Este 						NO


						Lanús Oeste						NO


						Monte Chingolo						NO


						Remedios Escalada 						NO


						Valentin Alsina 						NO


			Laprida			Laprida			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Pueblo Nuevo						SI


						Pueblo San Jorge						SI


			Las Flores			Coronel Boerr			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						El Trigo						SI


						Las Flores						SI


						Pardo						SI


			Leandro N. Alem			Vedia			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Juan Bautista Alberdi						SI


						Leandro N Alem						SI


						Alberdi Viejo						SI


						El Dorado						SI


						Fortin Acha						SI


			Lincoln			Lincoln			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Roberts						SI


						Pasteur						SI


						El Triunfo						SI


						Arenaza						SI


						Coronel Martinez de Hoz						SI


						Bayauca						SI


						Las Toscas						SI


						Carlos Salas						SI


						Bermudez						SI


			Lobería			Lobería 			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						San Manuel						SI


						Tamangueyu						SI


						Licenciado Matienzo						SI


						Pieres						SI


						Arenas Verde						SI


			Lobos			Antonio Carboni			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Elvira 						SI


						Laguna de Lobos 						SI


						Lobos						SI


						Salvador María						SI


			Lomas de Zamora						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Banfield						NO


						Lavallol						NO


						Lomas de Zamora 						NO


						Temperley						NO


						Turdera						NO


						Villa Centenario						NO


						Villa Fiorito						NO


			Luján						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Barrio Las Casuarinas 						NO


						Carlos Keen						NO


						Cortines						NO


						Country Club Las Praderas						NO


						José María Jauregui						NO


						Lezica y Torrezuri						NO


						Luján						NO


						Olivera						NO


						Open Door						NO


						Torres						NO


						Villa Flandria						NO


			Magdalena						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Atalaya						NO


						General Mansilla						NO


						Los Naranjos						NO


						Magdalena						NO


						Roberto J. Payró						NO


						Vieytes						NO


			Maipú			Las Armas 			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Maipú						SI


						Santo Domingo						SI


			Malvinas Argentinas 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Área de Promoción El Triángulo						NO


						Grambourg						NO


						Ingeniero Adolfo Sourdaux						NO


						Ingeniero Pablo Nogués						NO


						Los Polvorines						NO


						Malvinas Argentinas						NO


						Tortuguitas						NO


						Villa de Mayo						NO


			Mar Chiquita			Atlantida			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Camet Norte						SI


						Coronel Vidal						SI


						Frente Mar 						SI


						General Pirán						SI


						La Harmonía						SI


						La Baliza						SI


						La Caleta						SI


						Mar Chiquita						SI


						Mar de Cobo						SI


						Playa Dorada						SI


						Santa Clara del Mar 						SI


						Santa Elena						SI


						Vivoratá						SI


			Marcos Paz 			Barrio Santa Rosa			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Barrio Lisandro de la Torre						SI


						Marcos Paz 						SI


			Mercedes			Gowland			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Mercedes						SI


						Tomás Jofré						SI


			Merlo						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Barrio Parque San Martín 						NO


						Ferrari						NO


						Libertad						NO


						Mariano Acosta 						NO


						Merlo						NO


						Pontevedra						NO


						San Antonio de Padua 						NO


			Monte			Abbot			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						San Miguel del Monte						SI


						Zenon Videla Dorna 						SI


			Monte Hermoso			Balneario Sauce Grande			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Monte Hermoso 						SI


			Moreno						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Cuartel V						NO


						Francisco Alvarez						NO


						La Reja						NO


						Moreno						NO


						Paso del Rey						NO


						Trujuy						NO


			Morón						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Castelar						NO


						El Palomar						NO


						Haedo						NO


						Morón						NO


						Villa Sarmiento						NO


			Navarro			José Juan Almeyra			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Las Marianas						SI


						Navarro						SI


						Villa Moll						SI


			Necochea			Claraz			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Costa Bonita						SI


						Juan N. Fernandez						SI


						Necochea						SI


						Nicanor Olivera (La Dulce)						SI


						Quequen						SI


						Ramón Santamarina						SI


			Nueve de Julio 			12 de Octubre			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						9 de Julio						SI


						Alfredo Demarchi						SI


						Carlos María Naón						SI


						Dudignac						SI


						La Aurora						SI


						Manuel B. Gonnet						SI


						Marcelino Ugarte						SI


						Morea						SI


						Norumbega						SI


						Patricios						SI


						Villa General Fournier						SI


			Olavarría			Blanca Grande			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Colonia Hinojo						SI


						Colonia Nievas						SI


						Colonia San Miguel						SI


						Espigas						SI


						Hinojo						SI


						Olavarría						SI


						Recalde						SI


						Santa Luisa						SI


						Sierra Chica						SI


						Sierras Bayas						SI


						Villa Alfredo Fortabat						SI


						Villa Arrieta						SI


						Villa la Serranía						SI


			Patagones 			Bahía San Blas			Zona Templado Frío "IVc"			Si


						Cardenal Cagliero						SI


						Carmen de Patagones						SI


						José B. Casas						SI


						Juan A. Pradere						SI


						Stroeder						Si


						Villalonga 						Si


			Pehuajó 			Capitán Castro			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Chiclana 						SI


						Francisco Madero 						SI


						Juan José Paso						SI


						Magdala						SI


						Mones Cazón 						SI


						Nueva Plata 						SI


						Pehuajó						SI


						San Bernardo 						SI


			Pellegrini			Boca Yuva			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Debary						SI


						Pellegrini						SI


			Pergamino			Acevedo			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Fontezuela						SI


						Guerrico						SI


						Juan A. de la Peña						SI


						Juan Anchorena						SI


						La Violeta						SI


						Manuel Ocampo						SI


						Mariano Benitez						SI


						Mariano H. Alfonzo						SI


						Pergamino						SI


						Pinzón						SI


						Rancaua						SI


						Villa Angélica						SI


						Villa San José						SI


			Pila			Casalins			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Pila						SI


			Pilar						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Barrio Parque Almirante Iriza						NO


						Club de Campo La Arena						NO


						Country Club el Jaguel						NO


						Del Viso						NO


						Fatima						NO


						La Lonja						NO


						Los Cachorros						NO


						Manzanares						NO


						Manzone						NO


						Maquinista F. Savio Oeste						NO


						Pilar						NO


						Presidente Derqui						NO


						Río Luján						NO


						Roberto De Vizenso						NO


						Santa Teresa 						NO


						Tortuguitas						NO


						Villa Astolfi						NO


						Villa Rosa						NO


						Zelaya 						NO


			Pinamar			Cariló 			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Ostende						SI


						Pinamar						SI


						Valeria del Mar 						SI


			Presidente Perón						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Barrio América Unida 						NO


						Guernica						NO


						Presidente Perón						NO


			Puán			17 de Agosto			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Azorpado						SI


						Bordenave						SI


						Darregueira						SI


						Estela						SI


						Felipe Solá						SI


						López Lecube						SI


						Puán						SI


						San German 						SI


						Villa Castelar						SI


						Villa Iris						SI


			Punta Indio						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Alvarez Jonte 						NO


						Las Tahonas						NO


						Pipinas						NO


						Punta Indio 						NO


						Verónica 						NO


			Quilmes 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Bernal						NO


						Don Bosco						NO


						Espeleta						NO


						Quilmes						NO


						San Francisco Solano						NO


						Villa La Florida						NO


			Ramallo			El Paraíso			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Las Bahamas						SI


						Pérez Millan 						SI


						Ramallo						SI


						Villa Gral Sabio						SI


						Villa Ramallo						SI


			Rauch			Rauch			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


			Rivadavia			América			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Fortin Olavarría						SI


						Gonzalez Moreno 						SI


						Mira Pampa 						SI


						Roosvelt						SI


						San Mauricio						SI


						Sansinena						SI


						Sundblad						SI


			Rojas 			La Beba			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Las Carabelas						SI


						Los Indios 						SI


						Rafael Obligado 						SI


						Roberto Cano 						SI


						Rojas 						SI


						Sol de Mayo 						SI


						Villa Manuel Pomar 						SI


						Villa Parque Cecir						SI


			Roque Pérez 			Roque Pérez			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Cárlos Beguerie						SI


			Saavedra			Arroyo Corto			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Colonia San Martín 						SI


						Dufaur 						SI


						Espartillar						SI


						Goyena						SI


						Pigué						SI


						Saavedra						SI


			Saladillo 			Alvarez de Toledo			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Blaquier						SI


						Cazón						SI


						Del Carril 						SI


						Polvaredas						SI


						Saladillo 						SI


			Saliqueló 			Quenumá			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Saliqueló						SI


			Salto			Arroyo Dulce 			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Berdier						SI


						Gahan						SI


						Inés Indart						SI


						La Invencible  						SI


						Salto 						SI


			San Andrés de Giles 			Azquenaga			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Cucullú						SI


						Franklin						SI


						San Andrés de Giles						SI


						Solis						SI


						Villa Espil						SI


						Villa Ruiz						SI


			San Antonio de Areco			Duggan 			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						San Antonio de Areco 						SI


						Villa Lía						SI


			San Cayetano 			Balneario San Cayetano			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Ochandío 						SI


						San Cayetano 						SI


			San Fernando						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						San Fernando						NO


						Virreyes 						NO


						Victoria 						NO


			San Isidro						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Acassuso						NO


						Beccar						NO


						Boulogne Sur Mer 						NO


						Martinez						NO


						San Isidro						NO


						Villa Adelina						NO


			San Miguel 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Bella Vista 						NO


						Campo de Mayo						NO


						Muñiz						NO


						San Miguel 						NO


			San Nicolás 			Campos Salles			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Conesa						SI


						Erezcano						SI


						General Rojo						SI


						La Emilia						SI


						San Nicolás de los Arroyos 						SI


						Villa Campi						SI


						Villa Canto						SI


						Villa Esperanza 						SI


						Villa Hermosa						SI


						Villa Riccio						SI


			San Pedro			Gobernador Castro			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Obligado						SI


						Pueblo Doyle						SI


						Río Tala						SI


						San Pedro						SI


						Santa Lucía						SI


			San Vicente 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Alejandro Korn						NO


						Domselaar						NO


						San Vicente 						NO


			Suipacha			General Rivas			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Suipacha 						SI


			Tandil			De La Canal 			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Desvío Aguirre						SI


						Gardey						SI


						María Ignacia 						SI


						Tandil 						SI


			Tapalqué 			Crotto			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Tapalqué						SI


						Velloso						SI


			Tigre 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Benavidez						NO


						Dique Luján						NO


						Don Torcuato						NO


						El Talar						NO


						General Pacheco						NO


						Los Troncos del Talar 						NO


						Nordelta						NO


						Ricardo Rojas						NO


						Rincón de Milberg						NO


						Tigre 						NO


			Tordillo 			General Conesa			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Villa Roch 						SI


			Tornquist			Chasicó			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Saldungaray						SI


						Sierra de la Ventana 						SI


						Tornquist						SI


						Tres Picos 						SI


						Villa Las Encadenadas						SI


						Villa Serrana La Gruta						SI


						Villa Ventana 						SI


			Trenque Lauquen 			30 de Agosto 			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Berutti						SI


						Girodias						SI


						La Carreta						SI


						Trenque Lauquen						SI


						Tronge						SI


			Tres Arroyos 			Balneario Orense 			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Claromecó						SI


						Copetonas						SI


						Dunamar						SI


						Lin Calel						SI


						Micaela Cascallares						SI


						Orense						SI


						Reta						SI


						San Francisco de Bellocq						SI


						San Mayol 						SI


						Tres Arroyos 						SI


						Villa Rodriguez 						SI


			Tres de Febrero 			11 de septiembre 			Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Caseros 						NO


						Churruca						NO


						Ciudad Jardin Lomas del Palomar						NO


						Ciudadela						NO


						El Libertador						NO


						José Ingenieros						NO


						Loma Hermosa 						NO


						Martín Coronado						NO


						Pablo Podestá						NO


						Remedios de Escalada 						NO


						Saenz Peña						NO


						Santos Lugares						NO


						Tres de Febrero 						NO


						Villa Bosch 						NO


						Villa Raffo						NO


			Tres Lomas 			Ingeniero Thomson 			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Tres Lomas 						SI


			25 de Mayo			25 de Mayo			Zona Templado Frío "IIIa"			SI


						Agustin Mosconi						SI


						Del Valle						SI


						Ernestina						SI


						Gobernador Ugarte						SI


						Lucas Monteverde						SI


						Norberto de la Riestra						SI


						Pedernales						SI


						San Enrique						SI


						Valdes						SI


			Vicente López						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Carapachay						NO


						Florida						NO


						La Lucila						NO


						Munro						NO


						Olivos						NO


						Vicente López						NO


						Villa de Adelina						NO


						Villa Martelli						NO


			Villa Gesell 			Las Gaviotas			Zona Templado Frío "IVd"			SI


						Mar Azul						SI


						Mar de Las Pampas 						SI


						Monte Rincón 						SI


						Villa Gesell						SI


			Villarino			Argerich			Zona Templado Frío "IVc"			SI


						Colonia San Adolfo						SI


						Country Los Médanos						SI


						Hilario Ascazubi						SI


						Juan Couste						SI


						Mayor Buratovich						SI


						Médanos						SI


						Pedro Luro						SI


						Teniente Origone 						SI


			Zárate 						Zona Templado Frío "IIIb"			NO


						Barrio Saavedra						NO


						Country Club El Casco						NO


						Escalada 						NO


						Lima						NO


						Zárate 						NO








			*Conforme artículo 7° de la Ley N° 27.637 la subzona IIIb no queda alcanzada por la ampliación dispuesta. 
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MUNICIPIO LOCALIDAD ZONA


BENEFICIO ZONA FRIA 


conforme consulta 


por localidad de la 


página de ENARGAS  


https://www.enargas.


gov.ar/secciones/zon


a-fria/consulta-


localidad.php


Adolfo Alsina Carhué Zona Templado Frío "IVc" SI


Colonia San Miguel SI


Delfin Huergo SI


Espartillar SI


La Pala SI


Maza SI


Rivera SI


Thames SI


Villa Margarita SI


Yutuyaco SI


Adolfo Gonzales Chaves Adolfo Gonzales Chaves Zona Templado Frío "IVc" SI


De la Garma SI


Juan E. Barra SI


Vasquez SI


Alberti Estación Andrés Vaccarezza Zona Templado Frío "IIIa" SI


Coronel Seguí SI


Mechita SI


Pla SI


Villa Grisolía SI


Villa María SI


Villa Ortiz SI


Almirante Brown Zona Templado Frío "IIIb" NO 


Adrogué NO


Almirante Brown NO 


Burzaco NO


Claypole NO


Don Orione NO


Glew NO


José Marmol NO


Longchamps NO


Malvinas Argentinas NO


Ministro Rivadavia NO


Rafael Calzada NO


San Francisco Solano NO


San José NO


Arrecifes Arrecifes Zona Templado Frío "IIIa" SI


Todd SI


Viña SI


Avellaneda Zona Templado Frío "IIIb" NO







Área Cinturón Ecológico NO


Avellaneda NO


Crucesita NO


Dock Sud NO


Gerli NO


Piñeyro NO


Sarandí NO


Villa Dominico NO


Wilde NO


Ayacucho Ayacucho Zona Templado Frío "IVc" SI


La Constancia SI


Solanet SI


Udaquiola SI


Azul 16 de Julio Zona Templado Frío "IIIa" SI


Ariel SI


Azul SI


Cacharí SI


Chillar SI


Bahía Blanca Bahía Blanca Zona Templado Frío "IVc" SI


Cabildo SI


Gral Daniel Cerri SI


Grumbein SI


Ingeniero White SI


Villa Bordeau SI


Villa Espora SI


Balcarce Balcarce Zona Templado Frío "IVd" SI


Los Pinos SI


Napaleofú SI


Ramos Otero SI


San Agustín SI


Villa Laguna La Brava SI


Baradero Baradero Zona Templado Frío "IIIa" SI


Irineo Portela SI


Santa Coloma SI


Villa Alsina SI


Benito Juarez Barker Zona Templado Frío "IVc" SI


Benito Juárez SI


López SI


Tedin Uriburu SI


Villa Cacique SI


Berazategui Zona Templado Frío "IIIb" NO


Berazategui NO


Berazategui Oeste NO


Carlos Tomás Sourigues NO


El Pato NO


Guillermo Enrique Hudson NO


Juan María Gutierrez NO







Pereyra NO


Plátanos NO


Ranelagh NO


Villa España NO


Berisso Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio Banco Provincia NO


Barrio El Carmen NO


Barrio Universitario NO


Berisso NO


Las Talas NO


Villa Arguero NO


Villa Dolores NO


Villa Independecia NO


Villa Nueva NO


Villa Porteña NO


Villa Progreso NO


Villa San Carlos NO


Villa Zula NO


Bolivar Hale Zona Templado Frío "IIIa" SI


Juan F. Ibarra SI


Mariano Unzué SI


Paula SI


Pirovano SI


San Carlos de Bolivar SI


Urdampilleta SI


Villa Lynch SI


Bragado Bragado Zona Templado Frío "IIIa" SI


Comodoro Py SI


General O´Brien SI


Irala SI


La Limpia SI


Máximo Fernandez SI


Mechita SI


Olascoaga SI


Warnes SI


Brandsen Zona Templado Frío "IIIb" NO


Altarmirano NO


Barrio Las Golondrinas NO


Barrio Los Bosquecitos NO


Barrio Parque Las Acacias NO


Coronel Brandsen NO


Gómez NO 


Jeppener NO


Oliden NO


Samborombón NO


Campana Zona Templado Frío "IIIb" NO


Alto Los Cardales NO







Barrio Ariel del Plata NO


Barrio Don Francisco NO


Barrio La Josefa NO


Barrio Las Campanas NO


Barrio Los Pioneros NO


Campana NO


Lomas del Río Luján NO


Cañuelas Alejandro Petión Zona Templado Frío "IIIa" SI


Barrio Belgrano SI


Barrio El Taladro SI


Cañuelas SI


Gobernador Udaondo SI


Máximo Paz SI


Santa Rosa SI


Uribelarrea SI


Vicente Casares SI


Capitán Sarmiento Capitán Sarmiento Zona Templado Frío "IIIa" SI


La Luisa SI


Carlos Casares Bellocq Zona Templado Frío "IIIa" SI


Cadret SI


Carlos Casares SI


Colonia Mauricio SI


Hortensia SI


La Sofía SI


Mauricio Hirsch SI


Moctezuma SI


Ordoqui SI


Smith SI


Carlos Tejedor Carlos Tejedor Zona Templado Frío "IIIa" SI


Colonia Seré SI


Curarú SI


Timote SI


Tres Algarrobos SI


Carmen de Areco Carmen de Areco Zona Templado Frío "IIIa" SI


Pueblo Gouin SI


Tres Argentos SI


Castelli Castelli Zona Templado Frío "IVd" SI


Centro Guerreo SI


Chacabuco Castilla Zona Templado Frío "IIIa" SI


Chacabuco SI


Los Ángeles SI


O´Higgins SI


Rawson SI


Chascomús Zona Templado Frío "IIIb" NO


Chascomús NO


Chascomús Country Club NO


Manuel J. Cobo NO







Villa Parque Girado NO


Chivilcoy Chivilcoy Zona Templado Frío "IIIa" SI


Emilio Ayarza SI


Gorostiaga SI


La Rica SI


Moquehuá SI


Ramón Biaus SI


San Sebastián SI


Colón Colón Zona Templado Frío "IIIa" SI


El Arbolito SI


Pearson SI


Sarasa SI


Coronel de Marina 


Leonardo Rosales Bajo Hondo Zona Templado Frío "IVc" SI 


Balneario Pehuen Co SI


Punta Alta SI


Villa del Mar SI


Villa General Arias SI


Coronel Dorrego Aparicio Zona Templado Frío "IVc" SI


Balneario Marisol SI


Coronel Dorrego SI


El Perdido SI


Faro SI


Irene SI


Oriente SI


San Román SI


Coronel Pringles Coronel Pringles Zona Templado Frío "IVc" SI


El Divisorio SI


El Pensamiento SI


Indio Rico SI


Lartigau SI


Coronel Suarez Cascadas Zona Templado Frío "IVc" SI


Coronel Suárez SI


Cura Malal SI


D´Orbigny SI


Huangelen SI


Pasman SI


San José SI


Santa María SI


Santa Trinidad SI


Villa La Arcadia SI


Daireaux Andant Zona Templado Frío "IIIa" SI


Arboledas SI


Daireaux SI


La Larga SI


La Manuela SI


Salazar SI







Dolores Dolores Zona Templado Frío "IVd" SI


Sevigne SI


Ensenada Zona Templado Frío "IIIb" NO


Dique Nro 1 NO


Ensenada NO


Isla Santiago (Oeste) NO


Punta Lara NO


Villa Catela NO


Escobar Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio de Vicenzo NO


Belen de Escobar NO


El Cazador NO


Garin NO


Ingeniero Maschwitz NO


Loma Verde NO


Maquinista F. Savio Este NO


Matheu NO


Puerto Paraná NO


Puertos NO


Esteban Echeverría Zona Templado Frío "IIIb" NO


9 de Abril NO


Cannin NO


El Haguel NO


Esteban Echeverría NO


Luis Guillón NO


Monte Grande NO


Zona Aeropuerto Int Ezeiza NO


Exaltación de la Cruz Zona Templado Frío "IIIb" NO


Arroyo de la Cruz NO


Barrio Comarca del Sol NO


Barrio El Remanso NO


Barrio Exaltación de la Cruz NO


Barrio Jularo NO


Barrio Los Pinos NO


Barrio Sakura NO


Capilla del Señor NO


Carlos Lemee NO


Diego Gaynor NO


El remanso NO


Los Cardales NO


Parada Orlando NO


Parada Robles NO


Parada Robles-Pavón NO


Pavón NO


Ezeiza Zona Templado Frío "IIIb" NO


Aeropuerto Int Ezeiza NO


Cannin NO







Carlos Spegazzini NO


José María Ezeiza NO


La Unión NO


Tristán Siuarez NO


Florencio Varela Zona Templado Frío "IIIb" NO


Bosques NO


Estanislao Severo Zeballos NO


Florencio Varela NO


Gobernador Julio A. Costa NO


Ingeniero Juan Allan NO


La Capilla NO


Villa Brown NO


Villa San Luis NO


Villa Santa Rosa NO


Villa Vatteone NO


Florentino Ameghino Blaquier Zona Templado Frío "IIIa" SI


Florentino Ameghino SI


Porvenir SI


General Alvarado Comandante Nicanor OtamendiZona Templado Frío "IVd" SI


Mar del Sur SI


Mechongué SI


Miramar SI


General Alvear General Alvear Zona Templado Frío "IIIa" SI


General Arenales Arribeños Zona Templado Frío "IIIa" SI


Ascensión SI


Estación Arenales SI


Ferré SI


General Arenales SI


La Angelita SI


La Trinidad SI


General Belgrano General Belgrano Zona Templado Frío "IIIa" SI 


Gorshs SI


General Guido General Guido Zona Templado Frío "IVc" SI


Labarden SI


General Juan Madariaga Barrio Keneddy Zona Templado Frío "IVd" SI


General Juan Madariaga SI


General La Madrid General La Madrid Zona Templado Frío "IVc" SI 


La Colina SI


Las Martinetas SI


Libano SI


Pontaut SI


General Las Heras General Hornos Zona Templado Frío "IIIa" SI


General Las Heras SI


La Choza SI


Lozano SI


Plomer SI


Villars SI







General Lavalle Chacras de San Clemente Zona Templado Frío "IVd" SI


General Lavalle SI


Pavón SI


General Paz Barrio Río Salado Zona Templado Frío "IIIa" SI


Loma Verde SI


Ranchos SI


Villa Nueva SI


General Pinto Colonia San Ricardo Zona Templado Frío "IIIa" SI


General Pinto SI


Germania SI


Villa Francia SI


Villa Roth SI


General Pueyrredón Barrio Colinas Verdes Zona Templado Frío "IVd" SI


Barrio El Boquerón SI


Barrio El Casal SI


Barrio El Coyunco SI


Barrio La Gloria SI


Barrio Santa Paula SI


Batán SI


Camet SI


Chapadmalal SI


El Marquesado SI


Estación Camet SI


Estación Chapadmalal SI


Mar del Plata SI


Punta Mogotes SI


Sierra de los Padres SI


General Rodriguez Barrio Ruta 24 km 10 Zona Templado Frío "IIIa" SI


Country Club Bosque Real SI


General Rodriguez SI


General San Martin Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio Los Cachorros NO


Barrio Parque Gral San Martin NO


Billinghurst NO


Ciudad del Libertador Gral SM NO


Ciudad Jardin El Libertador NO


Villa Ayacucho NO


Villa Ballester NO


Villa Bernardo Monteagudo NO


Villa Chacabuco NO


Villa Coronel José M. Zapiola NO


Villa Gral Antonio J. de Sucre NO


Villa Gral Eugenio Necochea NO


Villa Gral José Tomás Guido NO


Villa Gral Juan G. Las Heras NO


Villa Gody Cruz NO


Villa Granaderos de San Martín NO







Villa Gregoria Matorras NO


Villa José León Suarez NO


Villa Juan Martin de Pueyrredón NO


Villa Libertad NO


Villa Lynch NO


Villa Maipú NO


Villa María Irene NO


Villa Marques NO


Villa Parque Pte Figueroa Alcorta NO


Villa Parque San Lorenzo NO


Villa San Andrés NO


Villa Tropezón NO


Villa Yapeyú NO


Villa Zagala NO


General Viamonte Baigorrita Zona Templado Frío "IIIa" SI 


General Viamonte SI


La Delfina SI


Los Toldos SI


San Emilio SI


Zavalía SI


General Villegas Banderaló Zona Templado Frío "IIIa" SI


Cañada Seca SI


Coronel Charlone SI


Emilio V. Bungue SI


General Villegas SI


Massey SI


Pichincha SI


Piedritas SI


Santa Eleodora SI


Santa Regina SI


Villa Saboya SI


Villa Sauze SI


Guaminí Arroyo Venado Zona Templado Frío "IVc" SI


Casbas SI


Garré SI


Guaminí SI


Laguna Alsina SI


Hipolito Yrigoyen Henderson Zona Templado Frío "IIIa" SI


Herrara Vegas SI


Hurlingam Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio Parque Leilor NO


Hurlingam NO


Villa Santos Tesei NO


William C. Morris NO


Ituzaingó Zona Templado Frío "IIIb" NO


Ituzaingó NO


Villa Gobernador Udaondo NO







José C. Paz Zona Templado Frío "IIIb" NO


Del Viso NO


Tortuguitas NO


Junin Agustín Roca Zona Templado Frío "IIIa" SI


Agustina SI


Balneario Laguna de Gómez SI


Fortin Tiburcio SI


Junin SI


Laplacett SI


Morse SI


Ortiz Bazualdo SI


Saforcada SI


La Costa Aguas Verdes Zona Templado Frío "IVd" SI


Costa del Este SI


Costa Esmeralda SI


Las Toninas SI


Lucila del Mar SI


Mar de Ajó SI


Mar del Tuyú SI


San Bernardo SI


San Clemente del Tuyú SI


Santa Teresita SI


La Matanza Zona Templado Frío "IIIb" NO


20 de Junio NO


Aldo Bonzi NO


Ciudad Evita NO


Gonzalez Catan NO


Gregorio de Laferrere NO


Isidro Casanova NO


La Matanza NO


La Tablada NO


Lomas del Mirador NO


Rafael Castillo NO


Ramos Mejía NO


San Justo NO


Tapiales NO


Villa Celina NO


Villa Eduardo Madero NO


Villa Insuperable NO


Villa Luzuriaga NO


Virrey del Pino NO


La Plata Zona Templado Frío "IIIb" NO


Abasto NO


Angel Etcheverry NO


Arana NO


Área 60 NO


Arturo Seguí NO







Barrio El Carmen NO


Barrio Gambier NO


Barrio Las Malvinas NO


Barrio Las Quintas NO


City Bell NO


Colonia Urquiza NO


Country Club El Rodeo NO


El Peligro NO


El Retiro NO


Ignacio Correas NO


Joaquin Gorina NO


José Hernandez NO


José Melchor Romero NO


La Cumbre NO


La Plata NO


Lisandro Olmos NO


Lomas de Copello NO


Los Hornos NO


Manuel B. Gonnet NO


Ringuelet NO


Rufino de Elizalde NO


Ruta Sol NO


Tolosa NO


Transradio NO


Villa Elisa NO


Villa Elvira NO


Villa Garibaldi NO


Villa Montoro NO


Villa Parque Sicardi NO


Lanús Zona Templado Frío "IIIb" NO


Gerly NO


Lanús NO


Lanús Este NO


Lanús Oeste NO


Monte Chingolo NO


Remedios Escalada NO


Valentin Alsina NO


Laprida Laprida Zona Templado Frío "IVc" SI


Pueblo Nuevo SI


Pueblo San Jorge SI


Las Flores Coronel Boerr Zona Templado Frío "IIIa" SI


El Trigo SI


Las Flores SI


Pardo SI


Leandro N. Alem Vedia Zona Templado Frío "IIIa" SI


Juan Bautista Alberdi SI


Leandro N Alem SI







Alberdi Viejo SI


El Dorado SI


Fortin Acha SI


Lincoln Lincoln Zona Templado Frío "IIIa" SI


Roberts SI


Pasteur SI


El Triunfo SI


Arenaza SI


Coronel Martinez de Hoz SI


Bayauca SI


Las Toscas SI


Carlos Salas SI


Bermudez SI


Lobería Lobería Zona Templado Frío "IVc" SI


San Manuel SI


Tamangueyu SI


Licenciado Matienzo SI


Pieres SI


Arenas Verde SI


Lobos Antonio Carboni Zona Templado Frío "IIIa" SI


Elvira SI


Laguna de Lobos SI


Lobos SI


Salvador María SI


Lomas de Zamora Zona Templado Frío "IIIb" NO


Banfield NO


Lavallol NO


Lomas de Zamora NO


Temperley NO


Turdera NO


Villa Centenario NO


Villa Fiorito NO


Luján Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio Las Casuarinas NO


Carlos Keen NO


Cortines NO


Country Club Las Praderas NO


José María Jauregui NO


Lezica y Torrezuri NO


Luján NO


Olivera NO


Open Door NO


Torres NO


Villa Flandria NO


Magdalena Zona Templado Frío "IIIb" NO


Atalaya NO


General Mansilla NO







Los Naranjos NO


Magdalena NO


Roberto J. Payró NO


Vieytes NO


Maipú Las Armas Zona Templado Frío "IVd" SI


Maipú SI


Santo Domingo SI


Malvinas Argentinas Zona Templado Frío "IIIb" NO


Área de Promoción El Triángulo NO


Grambourg NO


Ingeniero Adolfo Sourdaux NO


Ingeniero Pablo Nogués NO


Los Polvorines NO


Malvinas Argentinas NO


Tortuguitas NO


Villa de Mayo NO


Mar Chiquita Atlantida Zona Templado Frío "IVd" SI


Camet Norte SI


Coronel Vidal SI


Frente Mar SI


General Pirán SI


La Harmonía SI


La Baliza SI


La Caleta SI


Mar Chiquita SI


Mar de Cobo SI


Playa Dorada SI


Santa Clara del Mar SI


Santa Elena SI


Vivoratá SI


Marcos Paz Barrio Santa Rosa Zona Templado Frío "IIIa" SI


Barrio Lisandro de la Torre SI


Marcos Paz SI


Mercedes Gowland Zona Templado Frío "IIIa" SI


Mercedes SI


Tomás Jofré SI


Merlo Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio Parque San Martín NO


Ferrari NO


Libertad NO


Mariano Acosta NO


Merlo NO


Pontevedra NO


San Antonio de Padua NO


Monte Abbot Zona Templado Frío "IIIa" SI


San Miguel del Monte SI







Zenon Videla Dorna SI


Monte Hermoso Balneario Sauce Grande Zona Templado Frío "IVc" SI


Monte Hermoso SI


Moreno Zona Templado Frío "IIIb" NO


Cuartel V NO


Francisco Alvarez NO


La Reja NO


Moreno NO


Paso del Rey NO


Trujuy NO


Morón Zona Templado Frío "IIIb" NO


Castelar NO


El Palomar NO


Haedo NO


Morón NO


Villa Sarmiento NO


Navarro José Juan Almeyra Zona Templado Frío "IIIa" SI


Las Marianas SI


Navarro SI


Villa Moll SI


Necochea Claraz Zona Templado Frío "IVc" SI


Costa Bonita SI


Juan N. Fernandez SI


Necochea SI


Nicanor Olivera (La Dulce) SI


Quequen SI


Ramón Santamarina SI


Nueve de Julio 12 de Octubre Zona Templado Frío "IIIa" SI


9 de Julio SI


Alfredo Demarchi SI


Carlos María Naón SI


Dudignac SI


La Aurora SI


Manuel B. Gonnet SI


Marcelino Ugarte SI


Morea SI


Norumbega SI


Patricios SI


Villa General Fournier SI


Olavarría Blanca Grande Zona Templado Frío "IIIa" SI


Colonia Hinojo SI


Colonia Nievas SI


Colonia San Miguel SI


Espigas SI


Hinojo SI


Olavarría SI


Recalde SI







Santa Luisa SI


Sierra Chica SI


Sierras Bayas SI


Villa Alfredo Fortabat SI


Villa Arrieta SI


Villa la Serranía SI


Patagones Bahía San Blas Zona Templado Frío "IVc" Si


Cardenal Cagliero SI


Carmen de Patagones SI


José B. Casas SI


Juan A. Pradere SI


Stroeder Si


Villalonga Si


Pehuajó Capitán Castro Zona Templado Frío "IIIa" SI


Chiclana SI


Francisco Madero SI


Juan José Paso SI


Magdala SI


Mones Cazón SI


Nueva Plata SI


Pehuajó SI


San Bernardo SI


Pellegrini Boca Yuva Zona Templado Frío "IIIa" SI


Debary SI


Pellegrini SI


Pergamino Acevedo Zona Templado Frío "IIIa" SI


Fontezuela SI


Guerrico SI


Juan A. de la Peña SI


Juan Anchorena SI


La Violeta SI


Manuel Ocampo SI


Mariano Benitez SI


Mariano H. Alfonzo SI


Pergamino SI


Pinzón SI


Rancaua SI


Villa Angélica SI


Villa San José SI


Pila Casalins Zona Templado Frío "IIIa" SI


Pila SI


Pilar Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio Parque Almirante Iriza NO


Club de Campo La Arena NO


Country Club el Jaguel NO


Del Viso NO


Fatima NO







La Lonja NO


Los Cachorros NO


Manzanares NO


Manzone NO


Maquinista F. Savio Oeste NO


Pilar NO


Presidente Derqui NO


Río Luján NO


Roberto De Vizenso NO


Santa Teresa NO


Tortuguitas NO


Villa Astolfi NO


Villa Rosa NO


Zelaya NO


Pinamar Cariló Zona Templado Frío "IVd" SI


Ostende SI


Pinamar SI


Valeria del Mar SI


Presidente Perón Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio América Unida NO


Guernica NO


Presidente Perón NO


Puán 17 de Agosto Zona Templado Frío "IVc" SI


Azorpado SI


Bordenave SI


Darregueira SI


Estela SI


Felipe Solá SI


López Lecube SI


Puán SI


San German SI


Villa Castelar SI


Villa Iris SI


Punta Indio Zona Templado Frío "IIIb" NO


Alvarez Jonte NO


Las Tahonas NO


Pipinas NO


Punta Indio NO


Verónica NO


Quilmes Zona Templado Frío "IIIb" NO


Bernal NO


Don Bosco NO


Espeleta NO


Quilmes NO


San Francisco Solano NO


Villa La Florida NO


Ramallo El Paraíso Zona Templado Frío "IIIa" SI







Las Bahamas SI


Pérez Millan SI


Ramallo SI


Villa Gral Sabio SI


Villa Ramallo SI


Rauch Rauch Zona Templado Frío "IIIa" SI


Rivadavia América Zona Templado Frío "IIIa" SI


Fortin Olavarría SI


Gonzalez Moreno SI


Mira Pampa SI


Roosvelt SI


San Mauricio SI


Sansinena SI


Sundblad SI


Rojas La Beba Zona Templado Frío "IIIa" SI


Las Carabelas SI


Los Indios SI


Rafael Obligado SI


Roberto Cano SI


Rojas SI


Sol de Mayo SI


Villa Manuel Pomar SI


Villa Parque Cecir SI


Roque Pérez Roque Pérez Zona Templado Frío "IIIa" SI


Cárlos Beguerie SI


Saavedra Arroyo Corto Zona Templado Frío "IVc" SI


Colonia San Martín SI


Dufaur SI


Espartillar SI


Goyena SI


Pigué SI


Saavedra SI


Saladillo Alvarez de Toledo Zona Templado Frío "IIIa" SI


Blaquier SI


Cazón SI


Del Carril SI


Polvaredas SI


Saladillo SI


Saliqueló Quenumá Zona Templado Frío "IVc" SI


Saliqueló SI


Salto Arroyo Dulce Zona Templado Frío "IIIa" SI


Berdier SI


Gahan SI


Inés Indart SI


La Invencible  SI


Salto SI


San Andrés de Giles Azquenaga Zona Templado Frío "IIIa" SI







Cucullú SI


Franklin SI


San Andrés de Giles SI


Solis SI


Villa Espil SI


Villa Ruiz SI


San Antonio de Areco Duggan Zona Templado Frío "IIIa" SI


San Antonio de Areco SI


Villa Lía SI


San Cayetano Balneario San Cayetano Zona Templado Frío "IVc" SI


Ochandío SI


San Cayetano SI


San Fernando Zona Templado Frío "IIIb" NO


San Fernando NO


Virreyes NO


Victoria NO


San Isidro Zona Templado Frío "IIIb" NO


Acassuso NO


Beccar NO


Boulogne Sur Mer NO


Martinez NO


San Isidro NO


Villa Adelina NO


San Miguel Zona Templado Frío "IIIb" NO


Bella Vista NO


Campo de Mayo NO


Muñiz NO


San Miguel NO


San Nicolás Campos Salles Zona Templado Frío "IIIa" SI


Conesa SI


Erezcano SI


General Rojo SI


La Emilia SI


San Nicolás de los Arroyos SI


Villa Campi SI


Villa Canto SI


Villa Esperanza SI


Villa Hermosa SI


Villa Riccio SI


San Pedro Gobernador Castro Zona Templado Frío "IIIa" SI


Obligado SI


Pueblo Doyle SI


Río Tala SI


San Pedro SI


Santa Lucía SI


San Vicente Zona Templado Frío "IIIb" NO


Alejandro Korn NO







Domselaar NO


San Vicente NO


Suipacha General Rivas Zona Templado Frío "IIIa" SI


Suipacha SI


Tandil De La Canal Zona Templado Frío "IVc" SI


Desvío Aguirre SI


Gardey SI


María Ignacia SI


Tandil SI


Tapalqué Crotto Zona Templado Frío "IIIa" SI


Tapalqué SI


Velloso SI


Tigre Zona Templado Frío "IIIb" NO


Benavidez NO


Dique Luján NO


Don Torcuato NO


El Talar NO


General Pacheco NO


Los Troncos del Talar NO


Nordelta NO


Ricardo Rojas NO


Rincón de Milberg NO


Tigre NO


Tordillo General Conesa Zona Templado Frío "IVd" SI


Villa Roch SI


Tornquist Chasicó Zona Templado Frío "IVc" SI


Saldungaray SI


Sierra de la Ventana SI


Tornquist SI


Tres Picos SI


Villa Las Encadenadas SI


Villa Serrana La Gruta SI


Villa Ventana SI


Trenque Lauquen 30 de Agosto Zona Templado Frío "IIIa" SI


Berutti SI


Girodias SI


La Carreta SI


Trenque Lauquen SI


Tronge SI


Tres Arroyos Balneario Orense Zona Templado Frío "IVc" SI


Claromecó SI


Copetonas SI


Dunamar SI


Lin Calel SI


Micaela Cascallares SI


Orense SI


Reta SI







San Francisco de Bellocq SI


San Mayol SI


Tres Arroyos SI


Villa Rodriguez SI


Tres de Febrero 11 de septiembre Zona Templado Frío "IIIb" NO


Caseros NO


Churruca NO


Ciudad Jardin Lomas del Palomar NO


Ciudadela NO


El Libertador NO


José Ingenieros NO


Loma Hermosa NO


Martín Coronado NO


Pablo Podestá NO


Remedios de Escalada NO


Saenz Peña NO


Santos Lugares NO


Tres de Febrero NO


Villa Bosch NO


Villa Raffo NO


Tres Lomas Ingeniero Thomson Zona Templado Frío "IIIa" SI


Tres Lomas SI


25 de Mayo 25 de Mayo Zona Templado Frío "IIIa" SI


Agustin Mosconi SI


Del Valle SI


Ernestina SI


Gobernador Ugarte SI


Lucas Monteverde SI


Norberto de la Riestra SI


Pedernales SI


San Enrique SI


Valdes SI


Vicente López Zona Templado Frío "IIIb" NO


Carapachay NO


Florida NO


La Lucila NO


Munro NO


Olivos NO


Vicente López NO


Villa de Adelina NO


Villa Martelli NO


Villa Gesell Las Gaviotas Zona Templado Frío "IVd" SI


Mar Azul SI


Mar de Las Pampas SI


Monte Rincón SI


Villa Gesell SI


Villarino Argerich Zona Templado Frío "IVc" SI







Colonia San Adolfo SI


Country Los Médanos SI


Hilario Ascazubi SI


Juan Couste SI


Mayor Buratovich SI


Médanos SI


Pedro Luro SI


Teniente Origone SI


Zárate Zona Templado Frío "IIIb" NO


Barrio Saavedra NO


Country Club El Casco NO


Escalada NO


Lima NO


Zárate NO


*Conforme artículo 7° de la 


Ley N° 27.637 la subzona 


IIIb no queda alcanzada 


por la ampliación 
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